
CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON AMIS 
PARA AGILIZAR ATENCIÓN 

DE SEGUROS



HECHOS DE TRÁNSITO 
“LAMINEROS”

De acuerdo a la SSC el 80 por ciento 
de los siniestros viales en la Ciudad 
de México son conocidos como 
“lamineros”, es decir, donde no 
existen personas lesionadas ni 
daños a bienes públicos



Estos hechos de tránsito, pese a no 
ser graves, ocasionan entre otros:

➔ Riesgo para las personas que 
esperan a sus seguros en vías de 
acceso controlado o primarias

➔ Riesgo para las personas que 
cruzan por estos puntos

➔ Tránsito vehicular lento

➔ Embotellamientos

HECHOS DE TRÁNSITO 
“LAMINEROS”



CONVENIO DE 
COLABORACIÓN

Por ello, las Secretarías de Movilidad 
(SEMOVI) y de Seguridad Ciudadana 
(SSC) firman un convenio con la 
Asociación Mexicana de 
Instituciones de Seguros (AMIS), 
cuyos objetivos son los siguientes:

➔ Salvaguardar la integridad de 
quienes utilizan las vialidades en 
la capital del país

➔ Garantizar el apoyo a sus 
clientes en caso de hechos de 
tránsito



CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ➔ Darán a conocer a sus clientes 

que, en caso de hechos de 
tránsito “lamineros”, puedan 
liberar la vialidad sin perder su 
derecho a la atención

➔ Se intercambiará información 
para el mejoramiento de la 
seguridad vial y atención a 
hechos de tránsito



Adicionalmente, se reformará el 
Artículo 54 del Reglamento de 
Tránsito capitalino, para quienes 
cuenten con seguro.

REFORMA AL 
ARTÍCULO 54 



“Si todos los vehículos están en condiciones 
de circular, ninguno de los conductores 
presenta síntomas de estar bajo el influjo de 
alcohol o narcóticos, estupefacientes o 
psicotrópicos y no hubiera daños en bienes 
públicos, invariablemente, las partes 
moverán sus vehículos con el fin de liberar 
el tránsito en las vías afectadas a fin de no 
obstruir la circulación, salvaguardar su 
integridad física, la seguridad vial de las 
demás personas usuarias de la vía y liberar el 
tránsito.”

ARTÍCULO 54 
REFORMADO



“Asimismo, las aseguradoras informarán a sus 
asegurados por los distintos medios que 
consideren adecuados, la obligación de 
cumplir con esta disposición, sin que esto 
afecte su derecho de reclamación por 
daños, en caso de que las partes no acaten la 
disposición se sancionará de conformidad 
con el artículo 34 fracción VI.”

ARTÍCULO 54 
REFORMADO



Con esta modificación, en caso de un hecho 
de tránsito entre dos o más vehículos sin 
lesionados, cuando cuenten con seguro, 
estos podrán ser reubicados en lugares 
donde no afecten a otros usuarios de la 
vía

HECHOS DE TRÁNSITO 
“LAMINEROS”



¿En qué casos 
SÍ pueden 

moverse los 
vehículos?

Cuando NO haya lesionados

Cuando solo haya daños materiales 

en los vehículos privados

Cuando NO haya conductores en 

estado de ebriedad o bajo el influjo 

de alguna sustancia

Cuando no haya daños en vía 

pública

En esos casos, se procederá al movimiento 
de los vehículos 



Es importante recalcar que, cuando 
sucedan este tipo de hechos, el mover los 
vehículos hacia otra área, no afectará la 
atención y pago por parte de las 
aseguradoras

IMPORTANTE



¿En qué casos 
NO pueden 
moverse los 
vehículos?

Cuando existan lesionados o 

fallecimientos

Algún conductor se encuentre bajo 

los influjos del alcohol o cualquier 

otra sustancia

Haya daños en la vía pública

En esos casos, se esperará a la indicación de 
la autoridad




